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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D.C., mayo 13 de 2026 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
E.  S.  D. 
 
 

RADICADO 2589931030032024-00308-00 

TIPO DE PROCESO 
PROCESO JUDICIAL VERBAL POR IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON 
FOLIO DE MATRÍCULA NO. 176-19039 

DEMANDANTE ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 
CASALLAS PULIDO C.C. 255.347 HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARLOS ALFONSO CASALLAS 
ALVARADO Y OTROS 

 
 
Respetado Señor Juez:  
 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.431.123 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 213.093 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y de conformidad con el poder conferido por la Señora Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, documento que se anexa con este escrito, para que me sea 
reconocida personería, se presenta este Memorial con el fin de atender el oficio 
enviado por el Despacho Judicial, con el cual requirió:  
 
… (…) “ 

(…)  
 
este Despacho ordenó requerirlos para que en el término de tres 
(03) días a partir de la fecha de recibido del oficio de secretaría, 
informen si se expidió el acto administrativo debidamente registrado 
en la oficina de instrumentos públicos, conforme la Resolución No. 
1526 del 2012 y demás que la sustituyan, deroguen o complementen, 
que sustrae o termina el área de reserva forestal para 
actividades de utilidad pública e interés social indicada en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 176-19039, para el 
proyecto o con Capacidad de la nueva SE Bochica (…) donde 
pasará por el predio denominado “1) Lote La Cantera”, 
identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 176-19039 de 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Zipaquirá- 
Cundinamarca con, ubicado en la vereda Pueblo Arriba, del municipio 
de Gachancipá, departamento de Cundinamarca, ya que este predio 
con reserva forestal protectora y productora de la cuenca alta del Rio 
Bogotá 
 
(…) 

” (…) … 
 

(Negrita fuera del texto original) 
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Por lo tanto, este Ministerio se permite precisar que, lo siguiente: 
 

1. Mediante Memorando interno, el Grupo de Procesos Judiciales remitió a la 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, por 
competencia, el requerimiento judicial, a fin de ser atendido de fondo. 

2. Con base en lo anterior, Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico 
mediante Memorando No. 21022026E3009656 del 12 de mayo de 2026 
(el cual se adjunta) remitió los insumos, con base en el requerimiento judicial 
efectuado, con el cual, este Ministerio da respuesta a la solicitud. 

 
En consecuencia, y con base en el requerimiento judicial, del documento que atiende 
la misma, se resalta lo siguiente: 
 
… (…) “ 

(…) 
 
En atención al memorando mediante el cual se solicita verificar, en 
relación con el predio objeto de litigio dentro del proceso judicial con 
radicado 2589931030032024-00308-00 que actualmente se tramita 
en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Zipaquirá, “si se expidió el 
acto administrativo debidamente registrado en la oficina de 
instrumentos públicos, conforme la Resolución No. 1526 del 2012 y 
demás que la sustituyan, deroguen o complementen, que sustrae o 
termina el área de reserva forestal para actividades de utilidad pública 
e interés social indicada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-
19039 (…)”; la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos se permite manifestar que, en relación con dicha 
solicitud, procedió a adelantar la georreferenciación del predio objeto 
de consulta con base en información cartográfica previamente 
proporcionada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- en 
el año 2019. 
 
Con base en dicha información, se evidenció que el predio, al parecer, 
no presenta traslapes con áreas previamente sustraídas y que, 
adicionalmente, registra un traslape parcial con la Reserva 
Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá. No 
obstante, se precisa que, en atención a la fuente cartográfica utilizada 
para la consulta, la georreferenciación realizada podría no tener un 
nivel de precisión absoluto. 
 
En ese sentido, con el propósito de emitir un pronunciamiento 
específico y de fondo a la petición, se solicita el envío a este 
Ministerio de las coordenadas en Excel, y/o los shapefile, y/o 
la GEODATABASE y/o el archivo KML de los polígonos a 
consultar, con el fin obtener resultado sobre la localización exacta 
del predio objeto de litigio, y así determinar superposiciones con 
áreas de importancia ambiental competencia de esta Cartera. 
 
(…) 

” (…) … 
 
En consecuencia, se solicita respetuosamente al Honorable Despacho Judicial Juez 
se sirva tener presente, por parte de esta cartera ministerial, la respuesta otorgada 
al requerimiento judicial, conforme los anexos del presente escrito. 
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ANEXOS 
 

● Poder legalmente otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

● Resolución No. 1163 del 21 de agosto de 2025.  
● Acta de Posesión No. 077 suscrita el 21 de agosto de 2025.  
● Resolución No. 0022 del 18 de octubre de 2011. 
● Documento de identidad y tarjeta profesional del apoderado judicial. 
● Memorando de radicado No. 21022026E3009656 del 12 de mayo de 2026.  

 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
                            
 
                           .´. 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA 
C.C 1.032.431.123  
T.P. 213.093  
Correo electrónico: HAmezquitaG@minambiente.gov.co 
 
 
Anexos: Los enunciados. 
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Bogotá, D.C., mayo 13 de 2026      
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA)  
E.  S.  D. 
 
 

RADICADO 2589931030032024-00308-00 

TIPO DE PROCESO 
PROCESO JUDICIAL VERBAL POR IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON 
FOLIO DE MATRÍCULA NO. 176-19039 

DEMANDANTE ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 
CASALLAS PULIDO C.C. 255.347 HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARLOS ALFONSO CASALLAS 
ALVARADO Y OTROS 

 
 
Cordial Saludo, 
 
LAURA CAMILA RAMOS DIAZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.609.319, 
obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, según Resolución No. 1163 del 21 de agosto de 2025 y Acta de Posesión número 077 suscrita 
el 21 de agosto de la misma anualidad, en uso de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 0022 
del 18 de octubre de 2011, por medio del presente escrito, y en aplicación del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
norma que regula el otorgamiento de poder por medio de mensaje de datos, respetuosamente manifiesto a 
ustedes que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado HARRISON AMÉZQUITA GAMA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.431.123 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado No. 213.093 del H. Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados: hamezga@hotmail.com para que adelante las acciones pertinentes dentro de la 
solicitud efectuada dentro del proceso judicial de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para contestar la demanda, conciliar, transigir, desistir en los términos que le 
autorice el Comité de Conciliación, reasumir, renunciar, interponer recursos, proponer tacha de falsedad, allegar 
y solicitar pruebas, y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión y las demás facultades 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito reconocerle al apoderado del Ministerio, personería para actuar en los términos del presente poder. 
 
El suscrito y la entidad recibirán notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co y HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 
 
 

 

 
 
 
                                 .´. 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA 
C.C 1.032.431.123  
T.P. 213.093  
Correo electrónico: HAmezquitaG@minambiente.gov.co 
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MEMORANDO  
 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2026  

 

PARA: IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR 
Coordinador (E) Grupo de Procesos Judiciales 
 

 HARRISON AMEZQUITA GAMA 
Grupo de Procesos Judiciales 
 

DE:  NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

ASUNTO: Respuesta Memorando No. 13012026E3008620 del 27 de abril de 2026. 

 

Respetados señores, 

En atención al memorando mediante el cual se solicita verificar, en relación con el 

predio objeto de litigio dentro del proceso judicial con radicado 2589931030032024-
00308-00 que actualmente se tramita en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Zipaquirá, “si se expidió el acto administrativo debidamente registrado en la oficina 

de instrumentos públicos, conforme la Resolución No. 1526 del 2012 y demás que 
la sustituyan, deroguen o complementen, que sustrae o termina el área de reserva 
forestal para actividades de utilidad pública e interés social indicada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 176-19039 (…)”; la Dirección de Bosques, Biodiversidad 
y Servicios Ecosistémicos se permite manifestar que, en relación con dicha solicitud, 
procedió a adelantar la georreferenciación del predio objeto de consulta con base en 

información cartográfica previamente proporcionada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC- en el año 2019. 
 

Con base en dicha información, se evidenció que el predio, al parecer, no presenta 
traslapes con áreas previamente sustraídas y que, adicionalmente, registra 
un traslape parcial con la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca 

Alta del Río Bogotá. No obstante, se precisa que, en atención a la fuente 
cartográfica utilizada para la consulta, la georreferenciación realizada podría no 

tener un nivel de precisión absoluto. 
 
En ese sentido, con el propósito de emitir un pronunciamiento específico y de fondo 

a la petición, se solicita el envío a este Ministerio de las coordenadas en 
Excel, y/o los shapefile, y/o la GEODATABASE y/o el archivo KML de los 
polígonos a consultar, con el fin obtener resultado sobre la localización exacta 



 

Página 2 | 2 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

del predio objeto de litigio, y así determinar superposiciones con áreas de 

importancia ambiental competencia de esta Cartera. 

Cordialmente, 

 

 

 

NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  

 
 

Anexos: Salida gráfica. 
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